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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a l a Reclamación presentada por , en 
nombre y representación de , mediante escrito de 20 de 
junio de 2016, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 
Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta, la 
siguiente RESOLUCIÓN: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

1. El pasado 10 de febrero de 2016, por el ahora reclamante se presentaron tres 
escritos ante el Ayuntamiento de Yeste -Albacete-, en el que, tras exponer una 
serie de ant ecedentes de hec ho, solicitaba, respectivamente, la siguiente 
información: 
 
- «acceso a la totalidad de la documentación y facturas obrantes en el 

expediente que se haya iniciado o tramitado en ese Ayuntamiento sobre el 
inmueble sito en C/Cava nº 16 y 18 (Yeste), relativo a la obra promovida por 
el Ayuntamiento de Yeste (Albacete), para el proyecto “Apeo preventivo del 
Palacio de la Vicaría de Yeste”, cuyo contratista fue “Rafael Gomez Galdon 
S.L.”, por importe de 97.640,34 € (3 meses), cualquiera que sea su forma o 
soporte material, con entrega de copia certificada de los documentos que 
correspondan a los procedimientos y expedientes citados; y, en caso de no 
hallarse tales documentos, o no haberse tramitado los oportunos 
expedientes, expida certificación administrativa que así lo constate 
fehacientemente; todo ello con expresa notificación a este administrado».  
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 disponía de un  mes –hasta el 10 de  marzo de 2 016- para  dictar   y 
notificar la correspondiente resolución.  
 
Según consta en el expediente, el Ayuntamiento de Yeste acuerda facilitar la 
información planteada en las tres solicitudes de referencia al ahora reclamante 
mediante Resolución de la Alcaldesa-Presidenta de 23 de j unio de 2016. Esto es, 
teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada el pasado 10 de febrero de 
2016, el expediente se ha resuelto incumpliendo los plazos fijados en la LTAIBG 
para dictar y notificar la resolución. De este modo, siguiendo el criterio establecido 
en anteriores resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno –entre 
otras, las números R/272/2015, de 6  de no viembre; R/355/2015, de 10 de  
diciembre; R/388/2015, de 17 de diciembre; y, finalmente, RT/0059/2016, de 17 de 
junio- ha de concluirse estimando la reclamación planteada, puesto que, a pesar 
de que se ha facilitado la información en fase de alegaciones en el procedimiento 
de tramitación de la reclamación, lo apropiado hubiera sido contestar directamente 
al solicitante en el plazo legalmente establecido de un m es desde que la 
administración municipal recibió la solicitud de acceso, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20.1 de la LTAIBG.  
  
 

 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
ESTIMAR por motivos formales la Reclamación presentada, por entender que el 
Ayuntamiento de Yeste ha incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9
de  diciembre, de   transparencia,   acceso   a la  información  pública  y  buen 
gobierno para resolver las solicitudes de acceso a la información. 
 
De acuerdo con el artículo 23.1 de l a Ley 19/2013, de 9 de di ciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen g obierno, la reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de j ulio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
LA PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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